
Cerro Colorado, 2 de agosto de 2021

VISTOS:

--.. - .-. _El.EIP9dj9!te Técnico del Proyecto de ¡nversión denominado "cREActóN DEL sERvtcto DE EDucActóN tNtctAL
EN LA lNsrlrucloN EDUCATIvA tNtctAL pAsroRctros, ln.HH. aptpA sEcroR xt, otsrRtro DE cERRo óolón¡oo .
PRovlNclA DE AREQUIPA - DEPARTAMe¡¡ro oe ¡neQúlp¡" códlgo úntco 247424s; tnforme Técnico No .t34-202j-EsHS-
TO,P-SGCCUEP-GDUC-MDCC; Cada No 202-2020_HApU_SVCrueew¡¡¡io cERRo coLoFADO; Cartas Nros. 203_2020 y o2o-2021-HAPU-SVCNEEW/MD CERRO COLORADO; Carta No 002-2021-LNAHj Informs Técnico N; 02-2021-LNAHie.liC; ¡nro^"No 431-2021-SGEP/GOPI/MDCC: Inform_e t',P 169-2021-RSAV-GOPI-UDCd; tntorme No 049-2021-MNLCH-Ur-COpi-rr¡OCC;
Informe Técnico No 059-2021-UF-GOPI-MDcci Informe t¡" zez-zozl -u¡-Coit-MDCc: través det Informe Técn¡co ñ; t¡s-zozt-GoPl-MDcc; Informe N' 323-2021-Mocc/GPPR; Informe Legal No 156-2021-SGAWGAJ-MDCC; prouei¿ó- ft" sór-zozr-GAJ/MDCC: y,

CONSIDERANDO:

Que, de conlo¡midad con elArt l g4o dE la constituc¡ón Polltica del Estado, 'Las i¡unicipal¡dades prov¡ncia¡es v D¡stntates
::l-l-o:,9:9"n0" d" gobierno Locarqle sozan de sutonomía po¡r¡ca, econ¿miü v áá'.nñit,lii;" á'iili" JJ,litliiá J"r'üiJ","n"," ,autonomla que según e¡ Art ll del rftllo Preliminar de la Nueva Ley orgánicá de rtrun¡c,páruá¿es - lev Ñ"-z-z-üirrii"" 

"n 
l"facultad de ejercer actos d€ gobierno, admrnstrativos y de administra'ciOn]con suleclOn at óraenamiento ¡uiiOico, 

- --

MUNICIPALiDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
REsoLUctÓN DE GERENcIA MUNIcIPAL N. 393.2021-GM.MDcc

Que, de conformidad con el artfculo lv del Tltulo Prelimlnar de ta Ley No 27972 "Ley orgánica de Mun¡cipa¡idades,"rocales repfesentan al vgcindario 
tat ev td Lev N' ¿tvt z Ley urganlca 0e Mun¡c¡pa¡¡dades" los

iñr6^rar G^..-^¡!¡^ _-,- 9l9l pJomueven la adecuada prestaoión de los servicios públicos locales, el¡¿ áuEcuaoa presraqron oe tos Serytctos publ¡Cos locales, el

[:9,:11"t:::j11"_l :T-ó.1T-.9: :: ir.,::d*ión; por.ro tanto, es funcibn de ta municipat¡dad e¡ecútar oirectámÁnie á
11"i::T,9,1^*^r: *T^*^"-¡nfr¿csrruclura urbana o nunr qui sáán ¡n¿is j*l"iri! p"il éi¿ j'J"?*i;il;lü l,"Ji: "ñfi"::Xj",*.",T:::i:"¡¡:Tll3'i:Tp_"-n: I l" T,unicaiionÁn er as-t'rito, t"r,,lJ,ii-"-ri¡iú-":ii i'jüi"".: ,,ñi.o,iiü::

g?J!ugs' .mlr:qoi, canares de ¡rigación, rocares comunares v o¡ras s¡mirares; ¿e i:onrormiil ;ñ;ürñ;ü;;i;,ñili";del artlculo 79" de ta Ley N.27972 Ley Orgánica de l\run¡ciDalúades:del articulo 79" de ta Ley N.27972 Ley Orgánica Oe tr¡un¡c¡pal¡óa¿ás:

CERRO COLORADO

Que, la D¡¡ec{iva Gene¡al del^sistema Nacional d€ Programación Mutt¡anual y Gestión de Invsrsiones, aprooaoa porResoluc¡ón Dhectoral No oo'l -2019-EF/63.01 , pu¡l¡ca¿a en el o¡ar¡o-oticiaiEi iáiuano el zs ¿e enero de 20i 9, se deberá prosegurrcon lo ¡nd¡cado: Articulo 32 Elaborac¡ón y aprobación del expediente tecnlco o ¿ocumento equivatente 32..1 La uEl antes det ¡niciode la elaboración del expediente técnico.úeü verificar que sá cuántá con 
"iLn"am¡"ntoÍ"¡co 

lsgat conespondiente o los arregtos
T]:fl!-"J']::¡o",1:" .t":ped¡vos para la ej€cuc¡ón de Ia ñvsrs¡ón, segun correifonoa. sz.z r-" 

"rátó,áiü"á"1 "rñ"¿]"'n['te"n¡"0 
odocumento equivalente con e¡ que se.v€ a €iecular sl proyec{ó de inveóón oe¡e sujeta¡se a la concepc¡ón técñEa y erdim€nsionam¡ento contenidos en la flcht técnica ; estudio d; pü ¡n;"Áion lr"-"r"t"nto r" dectarac¡ón viab¡lidadt o a ta informaoonregistrada en el banco de Inve6¡one!. Dara el caso de tas lóenn. es¡m¡sinó,-É uel ¿e¡e óotener ia Jáiii""i¡¿" v ürt¡¡"""i0"ambjental, asl como las c€dificac¡ones sectoriales que correspon¿án, ¿" ilu"üo 

" 
a normatjva de la mater¡a. 32.3 prevramenre

:il:91",P 9:] |.":!11!90 del expediente técnico o documento iquiva¡énte, ¡i uá r€mite er rormato H" -n: ne¡strás enia rase oeuecucron pa'a proyectos de inversión d€b¡damente visado.y firmado a ta UF para su revisión, evaluación y ioitárioi afrooacionde la cons¡stencia de dicho documento con la conc€pción té;nica y €l dimensiánamiento det proyecto de iníersión. fa áirooaci¿nde la referida cons¡stenc¡a constituye requisjto previó para ta aproúacion aeiiifed¡ente técn¡co o documento squivatente. 32.4 laaprobac¡ón del expediente técnico o documento equivalente se realiza de acu-erdo a la normativa ae organl¿;on lnteina oe la
:lJl1?9_,0 ::Jatutg 

d9 la.empresa pública a cargo de ia de la ejecuc¡on a" l" inu"r"¡on. ¡z.s tras r" apiouacto-n oái"ifái"ni" te"ni.oo documento equivalente, la uEl registra en el Banco de Inversiones med¡anle el Fomato No og-Ar Registros en la fase de Ejecuciónpara,p¡oyec'tos de inversiones y Formato No 08-c: Registros en la fase de Ejecuc¡ón para tolnn, segóioireifonoi,l" ¡nro-"",0nresultante del exped|ente técnico o documentoequivalente aprobado" y 
"Jjrnt" "roó"rr"nto 

aé apiooacion ali"ipá!¡"ni" te"n,"oo documento equivalente' la memoria descript¡va, el pr€supuesto de Iá ¡n;ersión y elcronograma'aá ele;ció;í"Lá y nn"n"t"ro.32 6 El órgano encargado de elaborar tos expedientis téénm" too"u."niá. 
"qurvatentes 

es et responsable de ta custod¡a ded¡chos documentos conforme a la normativs vigente;

Que' mediante el numaral 3. Del artlculo 1" de la Resoluc¡ón de contralorfa N. 195-88-cc de fecha ,18/07l19E6, queaprueba Normas que regulan la ejecución de obras Públ¡cas por Adm¡nistác¡on óireaa, esta¡¡ece que. Ei i"qr¡"iio ¡nái"p*rro,"para la €iecución de estas obras, contar.con el exped_iente técnico apróoJoó por 
"r 

n¡vet competente, et m¡smo que comprenoebásicamente lo siguiente: memoria descriptiva, espicitlcaclonii t¿d;,;ffis metrados, presupuesto base con su anár¡s¡s de
:1:t9:,l cJlnosrama.de adquis¡ción de matodalee y de ejecución de o¡ü.'gn toi casos que existan normas específicas referidasa ra obra, se recabará el pronunciamiento dol scdoi y/o Éntidad que conesAonde,

Que, el artfculo 9' del Decreto supremo N'284-2018-EF, modificado por Decreto supremo N' 179-2020-EF, que apruebael Reglamento del Decreto Leoislat¡vo N" 1252 - Decreto Legistativo que crea'elsistema Na;io;;ide eiaorr"io,iüjt,"nr"r yGes!ón deInve6ión 
-estatuye-que 

el órgano resolutivo (oR). es el Mi;¡stro, elTitutar o máxima autor¡dad ejecutiva del sector. Enlos GR' el OR es el Gobernador Regional y en los GL es él Alcalde. ¡s¡m¡smo, en el sub numeral 5 del numeral 9.3 det cttadoartículo del m¡smo cuerpo normativo, estab¡ece taxativamente lo sigu¡ente: El óriano resolutivo del sector, a¿emás ¿e la tunc¡onestablecida en el párrafo 9.2' y los oR de los GR y GL tienen las siguientes funcioies. -AuroRz¡n ¡a elaboracion-J" 
"rp"oi"nt""
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MUNICIPALIDAD DISTAITA.

CERRO COLORADO
técnicos o-docum€ntos equivalentes de proyectos de inversión, asfcomo su ejecuc¡ón cuando estos hayan sido declarados viables
med¡ante f¡chas técnicas. Dicha función puede ser objeto de delegación;

Que, el Artfculo 34 de la D¡recliva N' OO1-2019-Ef63.01 , Direcliva General Det Sistema Nacionat De programac¡ón
Mult¡anual Y Gestión De Inversiones establece sobre la V¡gencia de los exped¡€ntes técnicos o documentos equivalente; 34.1 Los
expedientes técnicos o docum€ntos equ¡valentes tienen una vigencia máxima de tr€s (03) años contados a pariir de su aprobación
o de su última actualización. Transcurrido dicho plazo sin haberse ¡niciado la ejecu¿¡óÁ ffsica det proyecio ¿e i*"r"ión, l" Ugl
actualiza elexpediente técnico o documento equivalente a fin de continuar con su ejecución;

, Que' bajo elmarco normat¡vo señalado se observa que a t¡avés de ta carta No 202-2020-HApu-svcNEEWMD cERRocoLoRADo' del 7 de sept¡embre de 2020, la Gerente ceneral de HAPU-SVoNEEW Servicios Generatei S.ñ-1. fresenta et
s.egun_d-o ,entregable del Exped¡ente fécn¡co denominado "cREActóN DEL sERvtcto DE EDUcActóN r¡llctÁf et r_lINSTITUCION EDUCATIVA INICIAL PASTORCITOS, AA.HH. APIPA SEóiOR XI, OISTRITO DE CERRO óOr-óN¡OO .PRovtNctA DE AREeutpA - DEpaRTAMEN-ro- qE AREourpA" co¿¡go ún¡c; 2;;;r;i l;-.j;;i"- ,,Éii-¿¡"nt",,1,
posbnormente, a través de las calas Nros. 203-2020 y 020-2021-HAPU-SVCNEEWMD oERRó coLon¡ób 

""'pi"""n," ",levantamiento de observac¡ones realizadas por la Sub G;rencia de Estudios y proyeotos;

Que, a través de la Carta Nó 002-2021_LNAH det 21 de
Colorado, el Ing. L¡terson N. Arpasi Huaman, pr$snta el Informe Téc

,€ 2021 dhigido a la Munic¡pat¡dad Distritat de Cerro
02-2021-LNAH/EJFC suscito por éty por ta Arq. Em¡tyn

I de junio d€ 2021
Técnico N'02-202' por la Arq. Em¡lyn

* Sllllil*:¡ 1"",11""::j:li1^g^"1:l:Tlgl g1,-lq"j9"p'v lá .",,i"¡".-,r" ü "p,#ff;j!i:il;i;;iqtffi;#';J:;:*:T^":ylpr"^","lros requisitos con tos requerim¡entds tein¡ioJ;r.ñ;;;;;;;f;;ffiffi#fi:ffü;;"JH;i:"T:
;"r üiy ;;ñi ;; ;#;J;[ffi ,;: #i"J::

l:n"J:":,nf"::."i:::"lg;i::T::T",ild.,:,1_111erc:-sto totáiJJeio-v-e-cto;;i#.;üru;#;ii;ffi,;i#^ü;;
g,':T":::r*::9::::ll?jl!,":_",T!1.::1999"t* -1et" iái ii.rr-ó ioffiLn,n prazo de €jecución de 210 0,"" "",iio'lii3,::9:r'9^"1:: ljltnist'ctón Ind¡recta (""nt ¡t l poior'ol"¿0, ;""á;;;;;J"j:,.;;!]"ülJ#;"'ü ill,?,;1#il;

ffjlll:t:"^Y99191 -dimensron€s-que sua'¿¡n conó-,¿i"ii" án !ii"i"-'üri"l'¡"0-iüü-.zi;i:Hili#-"s¿:¿ú#l
::ii1"-"!19:]:.i",d" 2o2r po. €rrécn¡co derArea ¿e topográfla ¿eli é-u-¡éerenc¡a ¿e catasrro contror urbanoPúblico, Tec. Edgar S. Hencco Sonco;

Que' con el lnforme No 431-2021 -sGEP/GoPl/MDcc del 1 de julio de 2021 , 6l sub cergnte de Estudios y proyectos,

111:?n"::^:"^9:l?:-1ple_1a,jf-!¡9"di€"Je récnico detproyióto c" ln*áián-m",,"¡on"do de acuerdo a to estabtec¡do
Alfred Pool Romero Calla,Econ /1rreo Fool Komero calla, aprugba el Expedi€nle Técnico delProyeóto de Invenión m"r,"¡o*¿o Je 

""u"ioá "l.ien el-infonTe delingeniero evaluadori asimFmo, precEa que se cuenta con la disDon¡b¡t¡r't att d'¡t t.n. ^¡1.,^tE?A^-t^
que,se cuenta con la dispon¡b¡lidad delteneno de acue¡do a lo establecido

*""1,1::"j*"li"j::,ll^'^Í"rli1.Fsl!-Iop_s^cccUep.couc+¡óóC; t#ü": il;;ü";H;;ü;iJ'il#.,Ell;
ffi:,:ff:"":"^,"j""j":1rj"-:^"ll!.:-"1!-:?lfllre erosramacion rvrurr""Lr'o"l."lÁ-r,iá',;óñ-ü ; ;_;ft;,"";; :fi;:i
*;ilgTn l*1",i,:il,l::T::tlii:Y::l,tlTTlii{':99'-e;;"-ñ;r;.-,,Éü:-:ruÉ'r,i'0";"ú;;'"';"';;;fr";':L$:ff1ff';
:?,i*,?:1":fl":1,::l3l.T"-1111*ll"l",.n"q*ef"ii"oi"'ntá'tüü;;ñ;;"-il#;i;pl;:d;"1tjiili""".ü:"oH:,:afrontar la demanda dearonrar ra demanda de gastos parE ta ¡mpromontac¡ón de tos protocolos sanitaro¡ ¿etiáa;r;;;i;:;;6É-;;;ü;;:;:r"n"n"ocasionada por et CoVtD-l9, y cuenta ón te dtcponibili¿ad deliá;nJ - - -

CERRO COLORADO

Que, el Gestor de Invers¡ones- de ¡a G€frncla de obres Públicás e Int aestruciura, a través del Informe No 169-2021-RSAV-GoPLMDCo del 6 de julio dó 2021 comun¡ca at ceiente oe oo,á"-É¡ii""g r l,,rra."ti*ri,ii qi,Ji" ó,.áüiiJ" L"r,.". 
"rI9Í'1t9 f:!c, Ff€diente Técnico, qu€ compr€nde un monto de si z'sis,iói.sr 80tes. Asr, a través et Informe No 049-2021-MNLcH-uF-GoPl-MDcc del20 de lul¡ode io:r, euscrito pói lós ro-uüdoi"r y eu"ruadoros de proyectos de Inve6¡ón, Econ.M¡luska N Laqui.chura e Ing. Jhon whily caioe¿n ói i, ítáé^ian .i ¡niJ-á"r¿"n¡"o ruo 059-2021-uF-Gopt-MDcc donde seconcluye que de la verificación de la conc€pción técni9" plqnt""J", er .Éipü¡enre' no mod'r* 

"i "¡táii"o 
j"r pio-vJ"]o, 

"r"" 
o"¡nfluencia y ni a la pob¡ación beneñcitria, mante¡iéndG; to planteado 

"'n-"il"mr 
viabte y et 'Expediente"; posterionnenre, raResponsa-ble de la un¡dad Fomuladora' econ viviana t4ihgá! üiáÉ-.¡l""l.itm* ta aprobación de ta cons¡stencia mediante elInforme No 287-2021-uF-GoPl'MDcc del 20 de julio de 202-1 dirigidó 

"lt"-ünG 
o" oorrt púbticas e Infraestructura;

Que, a través del Informe Técnjco N" 135-2021-GoPl-MDcc del21 de ju¡¡o det 2021 d¡rigido at cerente de ptanificación,
Presupuesto v Racroñalización el Ino. Jesús Manuel LlErena ¡-rerená éeientá ¿e obras púor¡cás e Jnrrae"i,l-a*", lprr"o" 

"l
"Exped¡ente"' baio la modalidad de ¡--dmi¡strac¡ón r"¿t"a":Ci,"üij üiuiptazo o" ejecución de 2.to dtas catendano, cuyopresupuesto asc¡ende a st 2's79.707.31 sotes; y soticita ta emis¡ón de d¡spon¡óit¡dad p"irprá"ta prá i, 

"prJü"-"iin- 
ui" ,"toresolutivo Asl, en atención a lo so¡¡citado, el G;rente de Planiflcación, pr"'aupr"tto v Racionatizac¡ón, cpc Ronald JihualancaAquenta' con el lnforme N' 323-2021-MDcc/GPPR del 23 dejutio de 20i1, or;;ó; dispón¡bitidad presupuásiat, poiéirnonio|nr",rode s/ 2'579'707.31 soles' a efeclos de atender la ejecución dát m"n"¡on"do p-ro}"to ¿e ¡nverJó,-lós'"ralei'J"an üij"'oo" 

"n 
r"Actividad "Mejoramiento de infraestructura de educación inicial":

Que, de ¡a rev¡sión del "Expediente" y los infomes técnicos detallados, el Sub ce¡ente de Asunlos Lega¡esAdmrnistratños. Abg. Leandro Aguitar perca a trav¡s det Informe Legar ñ; 1sÁ_iozt _sélwcrulr¡-óód ¿"lld ¿" iuiio o" zozl,em¡te opinión legal favorable v concluve indicando que resulta proce;ente ta apiouacion del "Expediente': y en elm¡smo sent¡do,e¡ Gerente de Asesorra Juldica a trav¿s der provetdo r'F so'i-i'oii-CÁlii¡ricé ¿"r so ¿.lrr¡o ¿!-zozr, oiJ.g; Ju 
"iiio--¡¿"¿ "lcontenido del Infome Legal y sus antecedentes;

Que' cons¡derando los actuados y el otorgamienlo de la Dispon¡bilidad Presupu€slal y ¡uego d€ efectuada la rev¡s¡ón, se
9e..s!I9.nd9 9ue el Expedjent€ Técnico del Proyec-to de rnu"¡s¡on ¿énom¡náoo 'cnüclo¡¡ bel-éeñüaio rü Éóú'c¡c¡orulN¡clAL EN LA lNsrlruclóN EDUCATIVA lñ¡cr,ql p¡sroiCliós, n¡"Hir AprpA sEcroR xt, DrsrRtro DE cERRo

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado _ Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054'254776

Página Web: wwwmun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicentenor¡o

Somos



*Hfffr1

\4UNICIPAL DAD DIS' RI-AI

CERRO COLORADO
COLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código Único 2474245. coenta con informes
técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, así como de la confomidad por parte de los responsables de su
revis¡ón. por lo que resulta procedente su aprobación vía acto resolut¡vo;

Que, confome a la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, el órgano competente para aprobar los estudios defin¡tjvos o
expedientes técnicos de un proyecto de ¡nversión pública es elAlcalde, previo regisiro en el Banco de Proyectos y mediante acto
resolutivo; en esta linea normaliva se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldía No 00í -2019-|\¡DCC del 2 de enero del 2019.
donde el T¡tular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración y d6legar func¡ones administ¡at¡vas en el Gerente
Munic¡paly ot¡os funcionarios; y en su artículo prime¡o numeral 15, delega en el GerEnte Mun¡cipal la atribución de "Aprobación de
exped¡entes técnicos de obras y sus modiflcatorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de em¡tir pronunciamiento
respecto al Exped¡ente Técnico de los vistos: y En consecuencia,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente Técnico det Proyecto de lnvers¡ón denominado .cREAClÓN DEL sERvtcto
DE EDUcActóN tNtctAL EN LA tNslrucróN EDUcATtvA lt¡lcitL plstoncros. aa.HH. AptpA sEcroR xt. DtsrRtro
DE CERRO COLORADO ' PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARÍAMENTO DE AREOUIPA" Códlgo único 2474á45, con un
presupuesto total ascendente a S/ 2'579,707.31 (dos m¡llones quin¡ento€ setenta y nueve mll sstaci€ntos s¡et€ con 3l/lOO
so¡es), con un plazo de ejecución de 210 dias catendarlo, bajo la modalidad de Adm¡nlstrac¡ón Indlr6cta (contrata).

ARTICULO SEGUNDO'- AUTORIZAR la ejecuc¡ón presupuestal del Proyecto de Inversión mencionado en elpárrafo preceoenre,
por el monto de S/ 2'579,707.31 (dos mlllonEs qulnlontog get€nta y nu€ve mll setgcientos sietg con 3l /i O0 soles), de acuerdo
al sigu¡ente detalle:

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencis de obras Públicas e Infrssstructura, Gerencia de Adm¡nistración y Frnanzas,
y demás unidades orgánicas competgntes, realÉar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la ejécución del
exped¡ente técnico aprobado, conforms a 3us atribuc¡ones, facultades y de acuerdo marco normativo de la materia.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la OÍc¡na d€ Tecnologfas de t8 Informeción la pubticación de ta presente Resotución en el
Portal Institucional de la Pág¡na W€b d€ ta Mun¡cipat¡dad Dislritalde Cerro Cotoraoo.

ARTICULO QUINTO - DEROGAR todo acto admin¡strativo municipaÍque contravenga ta present€ Resotución.

REGISTRESE, coMUNleuEsE, cuMpLAsE y ARcHlvEsE

CERRO COLORADO

qr"J
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